
Martes 2 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, 
para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 23 de diciembre de 2014. 

 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
COINVERSIÓN SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 23 DE DICIEMBRE DE 2014. 

En la Tercera Sección, en la página 74, Anexo 7. 
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México, D.F., a 22 de abril de 2015.- La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica 
Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 


